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Encontrando el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 

corresponde, se advierte que revisada la inclusión de los datos de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia la misma se efectuó 

dejando la publicación en la modalidad privada, en efecto en la página 295 

del cuaderno 1 se advierte:  

 

 

En virtud de lo anterior, como quiera que las gestiones realizadas en el 

Registro Nacional de Proceso de Pertenencia en la modalidad privada 

impiden que dicha información goce de publicidad alguna ante la restricción 

de la consulta y teniendo en cuenta que en el emplazamiento adosado no 

se identificó conforme corresponde al bien inmueble cuya usucapión se 

 
1 Estado del 7 de junio de 2022 



 

YCA 

persigue, secretaría proceda a realizar nuevamente la inclusión de los 

datos de la valla en el Registro de Procesos de pertenencia.  

Vencido el término de que trata el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. 

secretaría ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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